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12654 RESOLUCION de 7 de marzo de 1991, de la Dirección
General de la Marina Mercante, por la que se declara la
Jwmologacibn del «Chaleco Salvavidas .inflabJe» para su
uso en embarcaciones (marca «Dunlop-Beaufort», modelo
Automatic offshore MK-5).

Visto el expediente iniciado por «Dunlop-Beaufort», con domicilio
en Baufort Road-Birkenhead-Merseyside·L41·1HQ, solicitando la ha
mologación de chalecos con salvavidas infiables para su empleo en
buques )' embarcaciones importados de Gran Bretaña y fabricados
por la finna «Dunlop-Beauforb}.

Visto el resultado satisfactorio de las pruebas a las que han sido
sometido por la Comisión de Pruebas de la Inspección General de
Buques y comprobando que los mismos cumplen los requisitos exigi
dos en la Regla 32, Seccion 1 y 2. Cap. III, del Convenio Internacio
nal para la Seguridad de la Vida Humana en la Mar, 1974 (Enmien
das 1983), y Resolución A.521(l3) Parte V Sección 2, Punto 2.11 de
la Asamblea de la Organización Marítima Internacional.

Esta Dirección General ha resuelto declarar homologado lo si-
guiente:

Elemento: Chaleco salvavidas inflable.
Marca/modelo: Dunlop Beaufort/Automatie OITshore MK-S.
Numero de homologación: 23/0391.

La presente homologación es válida hasta el 23 de septiembre. de
1995.

Madrid, 7 de marzo de 1991.-EI Director general, Rafael Lobeto
Lobo.
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RESOLUCJON de 26 de febrero de 1991, de la Dirección
General de la Alarma Mercante, por la que se prorroga la
homologación del traje de inmersión intrínsecamente
aislante. de la marca «Musk OX», modelo 5002.

Por resolución de 20 de noviembre de 1990, página 37428 del «Bo
letín Oficial del Estado» número 300. de 15 de diciembre de 1990, la
Dirección General de la Marina Mercante homologó con el número
03/1190 el traje de inmersión intrín$Ccarnente aislante, de la marca
«(Musk OX», modelo 5002, para ser empleado en buques y embarca
ciones. fabricado en Dinamarca por la firma «Musk OX», Nordisk
Gummilodfabrik de Esbjerg.

A instancia de STISA con domicilio en O'Donell, 32 bajo B
28009 Madrid; solicitando la prórroga de la mencionada homologa
ción y comprobado que el elemento continúa cumpliendo con los re·
quisítos exigidos.

Esta Dirección General ha resuelto prorrogar el período de validez
de la mencionada homologación hasta el 31 de diciembre de 1995.

Madrid. 26 de febrero de 199L-El Director general, Rafael Lobe~

to Lobo.

tonio Alcaide Pérez.-El Consejero de Obras Públicas. Transportes y
Comunicaciones del Principado de Asturias, Juan Ramón Zapico
García.~El Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Gijón, Vicente
Alvarez Areces.-El Director adjunto de Renfe, José Maria Redes
Biosca.-EI Director de Administración y Finanzas de Feve, Francisco
Laguna Palacios.
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HomologadónMarca/modelo

Duarry 16 plazas
16-B 100

RESOLUCION de 11 de marzo de 1991, de la Dirección
General de la Marina Alercante, por la que se declara la
homologación de la balsa salvavidas de la marca
«Duarry», modelo 16-B1oo para su uso en los buques
como embarcación de supervÍl'cncía y por la que queda
anulada la anterior homologacíón numero 564 para la bal
sa «Duarry» modelo B-16, que fue publicada en el «Bo/c
tin Oficial del Estado» numero 216. del 8 de septiembre de
1990.

ORDEN de 14 de mar=o de 1991 por la que se ejerce e!
derecho de tanteo para la Generalidad Valenciana del óleo
sobre lienzo titulado «Cristo Crucificado)! de Antonio Pe
reda, en subasta celebrada el día 13 de marzo de 1991.

Balsa salvavidas para su uso en
los buques como embarca-
ción de supervivencia .

12655

Elemento

Visto el expediente iniciado a instancias de «Astilleros Neumáticos
Duarr)'.) con domicilio en pasaje Roser sin número 08940 CorneHá
(Barcelona), solicitando la homologación de la balsa Duarry, modelo
16-BIOO, para su uso en los buques como embarcación de supervi"en~

cia, fabricada por «Astilleros Neumáticos Duarry».
Visto el resultado satisfactorio de las pruebas a las que ha sido so

metida por la Comisión de Pruebas de la Comandancia Militar de
Marina de Barcelona y comprobando que la misma cumple con los
requisitos exigidos por el Convenio lnternacional para la Seguridad
de la Vida Humana en la Mar (SOLAS 1974, Capítulo IJI, Emuien
das de 1983, Reglas 30, 38 Y 39) Y Resolución A.521(13) de la OMI,
primera parte, sección 5 y sección 5.18.

Esta Dirección General ha resuelto declarar homologado lo si
guiente:

La presente homologación es válida-hasta el 11 de marzo de 1996.
Queda anulada la homologación número 564 concedida para la

balsa Duarry B-16. -

Madrid. 11 de marzo de 1991.-EI Director general, Rafael Lobeto
Lobo.
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A propuesta de la DireccÍón General de Bellas Artes y Archivos y
en aphcación de los articulas 40 y 41 del Real Decreto 11 lil986, de
10 de enero «Boletín Oficial del EstadO») del día 28), de desarrollo

RESOLUCION de 6 de marzo de 1991, de la Dirección
General de la Marina Mercante, por la que se declara la
homologaCión de diferentes modelos de balsas salvm'ídas
(SOLAS) para uso en buques y embarcaciones nacionales.

Visto el expediente iniciado a instancias de «Dunlop-Beaufort Li
rnitcd», con domicilio en Beaufort Road, Birkenhead, Merseyside Ul
HIQ (England), solicitando la homologación de diferentes modelos
d.e balsas ~ahavidas (~OLAS) para su empleo en buques y embarca
cIOnes naCIOnales, fabncadas por «Dunlop·Beaufort».

Vi~to el resultado. s.~tisf3ctorio de las pruebas a -las que han sido
sometidas por la comlSlon de pruebas nombrada por la Dirección Ge·
neral de la ~~rina ~~rcante y compro~ado que las mismas cumplen
con los requIsItos e;ugtdos en el ConvenIO Internacional para la Segu
ridad de la Vida Humana en la Mar 1974/1978 Enmendado en 1983,
Cap. lB. Reglas 38 y 39, Y la Resoludón A.521(I3) }.l parte, aparta
do 5 Balsas salvavidas infiables.

. Esta Dirección General ha resuelto declarar homologado lo si·
gUlentc:

La presente homologación es válida de acuerdo a lo siguiente:

1210391 1 julio 1991
)3>0391 1 septiembre 1991
14/0391 30 marzo 1992
15/0391 1 septiembre 1991
16/0391 1 septiembre 1991
17/0391 1 septiembre 1991
18/0391 14 abril 1992
19/0391 1 julio 1991
20/0391 1 julio 1991
2110391 ~~~ .. ""'~""'" 1 julio 1991
22/0391 14 abril 1992

Madrid, 6 de marzo de 1991.-EI Director general, Rafael Lobeto
Lobo.

ElemenlO Marca!m<>dclo Numero de
~ . homologación

Balsas salvavidas ti- Dunlop/Seafarer MKA 6 personas 12/0391
po «SOLAS 83). Dunlop/Seafarer MK.4 8 personas 13/0391
diferentes capaci- Qunlop/Seafarer MKA 10 personas 14/0391
dades. Dunlop/Seafarer MKA 12 personas 15/0391

Arriables manual· DunlopjSeafarer MKA 15 personas 16/0391
mente (THROW DunlopjSeafarer MK.4 20 personas 17/0391
aYER) Dunlop/Seafarer MKA 25 personas 18/0391

Bolsas salvavidas ti- Dunlop/Seafarer MKA 12 personas 19/0391
po «SOLAS 83.) Dunlop/Seafarer MKA 15 personas 20/0391
diferentes capaci- DunlopjSeafarer MKA 20 personas 21/0391
dades. Arriables Dunlop/Seafarer MKA 25 personas 22/0391
con pescante.
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Ilmo. Sr. Director general del Instituto de la Cinematografia y de las
Artes Audiovisuales.

«(Boletin Oficial del Estado»;. significándole que contra la anterior
sentencia ha sido interpuesto recurso de apelación por el Abogado del
Estado, que ha sido admitido en un solo efecto.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid. I de abril de 1991.-P. D. (Orden de 11 de enero de 1991),

e! Subsecretario, José Manuel Garrido Guzmán.

parcial de la Ley 16/J985, de 25 de junio (<<Boletín OficIal del bstaao»
del día 29), del Patrimonio Histórico Español.

Este Ministerio ha resuelto:

Prímero.-Ejercer el derecho de tanteo para la Generalidad Valen
ciana, con cargo a sus fondos, del bien mueble que fue incluído en el
catálogo de la subasta pública celebrada por la Sala de Subastas Fer
nando Durán, el día 13 de m.arzo de J991, siguiente:

Lote número 159: Antonio Pereda. «(Cristo Crucific3do~), óleo so
bre lienzo. Medidas: 240 x 145 ems., por el precio de salida, ya que
no hubo puja, de seis millones (6.000.000) de pesetas.

Segundo.-Para el abono a la sala subastadora del precio de salida,
más los gastos inherentes, así como para "la custodia del bien subasta
do, el representante de la entidad de derecho público afectada habrá
de acordar directamente con los subastadores las medidas que estime
convenientes.

12659 ORDEN dt' 2 de abril de 199/ por la que se conoce, clasi
fica e inscribe como fundación cultural privada de promo
ción con el carácter de benéfica la denominada «Fundación
Esabe-Miguel de Cervantes».

12658

12657

Lo digo a VV. 11. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 14 de marzo de 1991.

SOLE TURA

Ilmos. Sres. Subsecretario de Cultura y Director general de Bellas Ar
tes y Archivos.

ORDEN de 1 de abril de 1991 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por la Sección Sépti
ma, del Tribunal Superior de Justicia de Aladrid, en recur
so contellcioso-adminislrali~'o número 2865/1987, inter
pueslo por don Ignacio Gárate Rojas.

En el recurso contencioso-administrativo número 2865jl987, se
guido ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sección Sépti
ma. del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, entre don I~nacio

Gárate Rojas y la Administración General del Estado, sobre Jubila
ción del recurrente, ha recaído sentencia en 16 de junio de 1990, cuyo
fallo es el siguiente:

((Fallamos: Que, estimando en parte el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por don Ignacio Gárate Rojas, contra resolu
ción de la Subsecretana del Ministerio de Cultura de 23 de junio de
1987. confirmada en reposición por la de 6 de octubre del mismo año,
que declaró la jubilación forzosa del recurrente, debemos anular y
anulamos esta segunda en cuanto que, omitiendo todo pronuncia
miento sobre la petición de indemnización formulada en el recurso de
reposición, no se declaró la incompetencia del órgano ministerial para
conocer de dicha pretensión por corresponder su resolución al Conse
jo de Ministros, ante el cual puede el recurrente deducir su petición
que, en consecuencia queda imprejuzgada por este Tribunal; confir
mimdose en todo lo demás las resoluciones impugnadas.

En su virtud, este Ministerio dispone que se cumpla en sus pro
pios términos la referida sentencia y que se publique dicho fallo en el
(Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 1 de abril de I991.-P. D. (Orden de 11 de enero de 1991),

el Subsecretaría, José Manuel Garrido Guzmán.
,

Ilmo. Sr. Subsecretario.

ORDEN de 1 de abril de 1991 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por la Sección Cuar
ta, de la Audiencia Nacional, en recurso contencioso-ad
ministrativo número 47.271 interpuesto por don Ricardo
Lage Prieto.

En el recurso contencioso-administrativo número 47.271, seguido
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sección Cuarta, de la
Audiencia Nacional, entre don Ricardo Lage Prieto y la Administra
ción General del Estado, sobre sanción económica por presunta in
fracción en materia de comercialización de videocassettes ha recaido
sentencia en 12 de noviembre de 1990, cuyo fallo es el siguiente:

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por el Letrado señor De la Torre Iglesias, en nor:abre y re
presentación de don Ricardo Lage Prieto, titular del «Vídeo Club
Lage)), contra las resoluCiones a que se contraen las presentes resolu
ciones, debemos anularlas, por no ser conformes a Derecho, con to
dos los efectos inherentes a esta declaración.»

En su virtud, este Ministerio dispone que se cumpla en sus pro
pios términos la referida sentencia, y que se publique dicho fallo en el

Visto el expediente de reconocimiento, clasificación e inscripción
en el Registro de Fundaciones Culturales Privadas y Entidades análo
gas de la (Fundación Esabe-Miguel de Cervantes» y

Resultando que por don José Luis Aguirre de Retes en nombre y
representación de (Esabe Express, Sociedad Anónima», y cinco per
sonas más se procedió a constituir una Fundación Cultural Privada
con la expresada denominación en escritura pública comprensiva de
los Estatutos que han de regir la misma, ante el notario de Madrid
don Roberto Blanquer Uberos, el dia 25 de julio de 1990, comple
mentada por otra escritura autorizada por el mismo notario con fe
cha 20 de febrero de 1991; fijándose su domicilio en Madrid, Gran
Vía, número 52.

Resultando que el capital inicial de la Institución asciende a la
cantidad de diez millones (10.000.000) de pesetas, aportadas por don
José Luis Aguirre de Retes en nombre de la Compañia Mercantil
«(Esabe Express, Sociedad Anónima). constando certificación de que
dicha cantidad se encuentra depositada en entidad bancaria a nombre
de la Fundación; se especifica el objeto de la misma consistente en:
«a) Fomentar y divulgar la cultura española. b) Investigar y dar a co
nocer la obra literaria de Miguel de Cervantes, sus contemporáneos y,
en general, su época histórica. c) Crear un fondo documental cervan
tino especializado. d) Ayudar a jóvenes creadores y literatos de Espa
ña y Latinoamérica. e) Colaborar con entidades públicas y privadas
que desarrollen finalidades análogas, especialmente con la Real Aca
demia Española. el Ministerio de Cultural y el Consejo de Universi
dades. f) Aquellas otras que contribuyan al cumplimiento de las fina
lidades de la Fundaciófi».

Resultando que el gobierno, administración y representación de la
Fundación se encomienda a un Patronato constituido como sigue:
presidente: don Jose Luis Aguirre de Retes, secretario general: don
Pedro Garcia de Leániz y de la Torre y vocales: don Carlos Sánchez
Olea, don Manuel Morales Otal, don Fernando Pulido Mac-Crohon,
don Antonio Solano Ruiz, doña María del Mar Estébanez Marquina,
don Camilo José de Cela Trulock, don Juan Antonio Cabezas Cante
li, don Juan Antonio Vizcaíno Monti, don Luis de Zunzunegui Redo
net, don Miguel Bordoy Borrás, doña Carmen Carpallo Rojo, don
Enrique Aparicio Fernández, don Luis Iglesias Gallego, don Juan
Gaspar Martinez, don Guíllermo Winter Gil, don Luis Prados de la
Plaza. don José Martin Franco, Jon Isaac Martínez Carrascal, don
Juan Gemar Rojas y don José M.· Martín Patlno.-De dichos vocales
se hará cargo de las funciones de director de la Fundación don Carlos
Sánchez Olea; todos los cuales han aceptado expresamente sus cargos.

Vistos la Constitución vigente; la Ley General de Educación de 4
de agosto de 1970; el Reglamento de las Fundaciones Culturales Pri
vadas y Entidades análogas de 21 de julio de 1972; los Reales Decre
tos 1762/1979, de 29 de junio, y 565/1985 de 24 de abril, y las demás
disposiciones concordantes y de general aplicación.-

Considerando que, conforme a lo prevenido en los artículos I y 2
del Real Dectero 1762/1979, en relación con el artículo 103,4 del Re
glamento de Fundaciones Culturales Privadas de 21 de julio de 1972,
es de la competencia de este Departamento el reconocer. clasificar e
inscribir la presente Fundación, en consideración a los fines que se
propone cumplir.

Considerando que el presente expediente ha sido promovido por
persona legitimada para ello, y que al mismo se han aportado cuanto~

datos y documentos se consideran esenciales, cumpliéndose los requi
sitos señalados en el articulo 1.0 del Reglamento de las Fundaciones
Culturales Privadas y Entidades análogas, aprobado por Decreto
2930/1972, de 21 de julio, con las especificaciones de sus articulos 6.°
y 7.0

, siendo por su carácter una institución cultural y benéfica y por
su naturaleza de promoción, conforme al artículo 2.°, 4 del mismo.

Este Ministerio, a propuesta de la Secretaría General de Protecto
rado, previo, informe favorable del Servicio Jurídico del Departamen
to, ha resuelto:

Primero.-Reconocer como Fundación Cultural Privada de promo
ción con el carácter de benéfica la denominada «Fundación Esabe
Miguel de Cervantes».

"
!


